
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-676 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

 1.- Indíquese el domicilio de la menor en cuyo favor actúa. – Inciso 2, numeral 
2 del art. 28 del C.G del P. 
 
 2.- Corríjase los porcentajes que aplicó para determinar el aumento de las 
cuotas por concepto de alimentos de los años 2020, 2021 y 2022, dado que los 
porcentajes correctos para dichos años según el IPC es 3,80%, 1,61% y 5,62%, 
respectivamente. 
  
 3.- Indíquese en las pretensiones y hechos de la demanda las cuotas 
adeudadas por concepto de alimentos discriminando: i) valor capital de la cuota 
señalando mes y año, ii) porcentaje de aumento aplicable por año de acuerdo con 
el IPC, iii) el valor del aumento, iv) valor del abono y, v) total de la cuota de 
alimentación a ejecutar por mes y año. 
 

4.- Indíquese en los hechos y pretensiones el valor adeudado por concepto 
de educación, lonchera, ruta, útiles escolares y cuidado, discriminando: i) valor total 
del gasto, ii) valor del 50% que le corresponde asumir al demandado y, iii) referencia 
de la factura o documento que da soporte. 

 
Si carece de soportes deberá excluirse de las pretensiones el cobro de dichos 

rubros. 
 
 5.- Alléguese copia auténtica y legible el registro civil de nacimiento de la 
menor A.S.C.R., apto para acreditar parentesco con el demandado. Téngase en 
cuenta que el documento aportado obedece es al certificado de registro de 
nacimiento. 
 
 6.-Apórtese escrito de la demanda integrada con lo subsanado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 101 

 

Hoy 28 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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